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RÉGIMEN DE CONVIVENCIA. NO SE JUSTIFICA RESTRINGIR O SUSPENDER LA 
CONVIVENCIA LIBRE DEL PROGENITOR NO CUSTODIO CON EL MENOR BAJO 
ESPECULACIONES, PRESUNCIONES, ESTEREOTIPOS O CONSIDERACIONES 
GENERALIZADAS SOBRE CARACTERÍSTICAS PERSONALES DEL PADRE O DE LA MADRE. 
El artículo 9, numeral 3, de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que los Estados 
Partes respetarán el derecho del menor que esté separado de su padre y/o madre a mantener 
relaciones personales y contacto directo con éstos(as) de modo regular, salvo si ello es contrario al 
interés superior del niño o de la niña. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
citando al Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido que la convivencia entre el padre 
y/o la madre y su hijo y/o hija menor constituye un elemento fundamental en la vida familiar; y, que 
aunque éstos/as estén separados, la convivencia familiar debe garantizarse . Bajo ese contexto, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el derecho de 
convivencia se justifica porque mediante éste la persona menor puede generar lazos afectivos con 
su progenitor(a) no custodio(a), lo cual es importante para su desarrollo emocional, por ende, dicha 
Sala ha determinado que la convivencia debe suscitarse con cierta regularidad y sólo puede 
restringirse o suspenderse cuando el interés superior del niño y de la niña así lo demande. Ahora 
bien, por regla general, tanto el padre como la madre son aptos para desarrollar una convivencia 
libre con su hija y/o hijo; de ahí que, quien argumente lo contrario, tiene la carga de probar que dicha 
convivencia ocasiona un estado de riesgo para el menor, el cual no debe entenderse como la simple 
posibilidad de que ocurra un daño en el futuro, sino como la falta de medidas que resulten más 
benéficas para él. Por tanto, no se justifica restringir o suspender la convivencia libre del progenitor 
no custodio con su hija(o) menor bajo el argumento de que el estado de salud de ésta(e) conlleva la 
necesidad de que tenga ciertas atenciones especiales, pues ello implicaría una visión estereotipada 
que coloca sólo a la mujer con aptitud específica para el cuidado de su hija(o) y no al hombre. Al 
respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos al resolver el "Caso Forneron e Hija vs. 
Argentina" sostuvo que la determinación del interés superior del niño y de la niña, en casos de 
cuidado y custodia debe realizarse a partir de la evaluación de los comportamientos parentales 
específicos y su impacto negativo en el bienestar y desarrollo del niño y de la niña, los daños o 
riesgos reales, probados y no especulativos o imaginarios. Consecuentemente, no pueden ser 
admisibles las especulaciones, presunciones, estereotipos o consideraciones generalizadas sobre 
características personales del padre o de la madre. En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el estereotipo de que la madre es "más apta" o está 
"más capacitada" para cuidar al niño y/o la niña obstaculiza un verdadero estudio de las 
características que definen el núcleo familiar conforme a las cuales debe determinarse la mejor 
solución a la luz del interés superior del niño y de la niña. 
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